
11ll,,:n ....llI;:lliill:lllilJ
-"o 1,> ·;f< :i!>T~)" ~t,it->f"j fk""'.i'(' .;;i':ti' '+,.~

8212 17 ,,*,)'0 1910 B. O. del E.-Núm. 126

AIR h ·1. :e4~~I~d~bl:ec=~e~s1:ma:e d:"f"~ac;o,:!,,: f,[~:l";
dlebaS f1b~ s1n\éllCllS . .

2.0 <;La.scantidadesycalidades a reponer de lana. se detex
minartpd~aeuttrdo con el articulo 8.0 del Decreto prototi
pO 972fl~de9 de abril.

L&:dete11111paci6nde ,las fibras sintéticas. acnlícas y de
poliéster ateponer- se. efectuarán descuerdo con lo ~iente;

a),Po~ .cacia. lOO .. kilogramos •. de hilados·de fibras s1ntéti~
c$5 de pouéSter y aert11caS e.xportad,oso utilizapos en la fa
bricación' de· hilados o .tejidOs.' exportados podrán importarse:

Ciento· cuatro kilogramos de dichas flbr.as en peinadas y
teñi~;·o

Ciento Cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas cru-
das;o·.. :

Ciento diez kilograttlos de dichas fibras en floca o en
<lable.

ti) La., _cuantía de 10$ hilados de fibras sintéticas utili
zadas: 'en .. 41" fa.bricación· ·de los tejldQ5 será la que figure en
los ." ~~fldanos previamente aprobados, en su caso, por la
OfiCin3'!'extil· del!41n'ls:tétto de Comercio.

3.0> ':¡:Sta:concesiQil5l! ptorg;¡,por' un periodo de cinco años
a: plU'tlr ·d~Ja publicaci(m·.de:esta Orden en el·<<1301etín Ofí
clal delJl.t8dIl».

Las ,expOtt&ciol'lesque, se hayan efectuado desde el 31 de
JJlarzo.'de '19'70: hasta la fecha de .publ1caci6n de esta Orden
tambl~?" .daI'áil derecho a reposición siempre que:

L .SenaYa- .tu~choc:onstál'·en las. licencias de exportación
_ y deml\s ,dO\?utpentaclón necesaria para el despacho aduaneroquetas: exportaciones ,sé acogen al régimen de reposición
otorgado· ¡>(Jr': 1" .B~nte· prden.

2:.. Be, .bara· heF.hoCQ1'1S~r: .1gualmente las caracteristícas
de, loa ,:~~UlOs. e~os •. de tal, rn'odoque puedan deter·
mina~ "J,8.;S".~ntt(fad~c.o:rr~spondiel1tes.de reposición.

El :p1azo,:para.$OUC1ta-r.· las 'importaciones .correspondientes
s:': eJportlWiones' re$.lizadas será· el previsto en e} mencionado
Decreto 9711!1ll64 .

4.'" Settplicarán a esta concesión las norfilas establecidas
eh el I)ec:r~ ,972/1964. de 9 de abril, y, en su defecto, las
nQ1'maspnerales . sobre, la materia de régimen de reposición
CQtleediq:as,:,~n~a::~ ,8~!1962. de 24. de diciembre. y nor~
mas <:or,npleJnentari~s_provisionales.para la eje~ución de la
m~cion~da:·Ley. ap,l.'Oba.das por .Orden de la. Prestdencia. del
G<>lllern"de 10 de m&TZO .de 1963,

5.o':~:J~irección,G4meralde ,Politica,Arancelarla podrá
dl~ las,1l4rm$Squee8tfiile adecuadas· para el, mejor des
envolvlJ:J1iento de la· Presente conces16tL

Lo ,que .(:'Oínunico a V. !. para su conocimiento y efectos.
Qiog~ea V;.·I... rnJichos años. ~
Madrid¡J2 ,de .. mayo .' d,e: .,1970.~. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio .. F-ernández..Cuesta.

Ilmo. Sr. Ditectorgene¡al de Politica Arancelaria,

DELMINISTERIO

RJjJ!!OLUO]ON d~ 111 Di1'LM~ó1t GMif!r41. dé. lnj"4:.
estructura por la que se .hace. públiCo '. haber sido
adjudicoáa la adqu1slción de 16 regu/adD1'es estáticO'
de intensidad constante para. "'brtllos dé 25 KVA.
11 repuestos.

Este Ministerio, con fecha· 6 .. de: los corrientéS. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente. inediante ·concurso,; a' fa-.•• l1:mpr&:'

ss. «Fábrica Electrotécnica C~tin;S"A,».,',12 regUladores
esté.tlcos de intensidad constante par, 6 b11llos oe35 KV!;,· y
repuestos. por un Importe tot!'l <le M91.73ll ~. y a «In,
dustrial Electrónica, S. A.»•. 4!'eguladOfes.,e:st~s~e. inten~
sidad constante. para 5 b~de.25KV~,irepi1~•. por .un
importe total de 1.780.000 pesetas y en Jo.s-,detnAa'eondiciones
que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en elarttculo ,3$. de la
Ley de Contratos del E~ta.do $e hace público. pa,rageneral e&
nacimiento.

Madrid. 11 de mayo de 197h,-El Direct9r g~neraL Federico
Noreña Echeverrla..

RESOLUCION de- la Jefatura 4e Propie(j;(,Utes 11
Servicio de la SeUUmUt BegtónAér(a Pa.trintonud
por la que se seftal,(¡ fechapa.rqel,levan'tamie#to
del acta previa a kr,ocupacl6n;<!c lf¡,'linca:que se
cita. afeeta44. por !a ól1T" .E~Opiqción. ,dtlU1'"
parcela para ln~ de luces. dtl 'apr~Ó1I
en el Aeropu.ertode. AI1nerla»~' termino-m:lt1tfetpal
de Almerla (Almmaj. . .

Diepuesta por el M1i11sterio del Airey~c-la.rad.a.deutili
dad públie. y urgente oeUpécl.Ó1I laexpr<>placl;;n f?l"'ÓS" de
los ·terrenos para la obra dereterencia;: CJ1Yt\ ~i'amitacn9n ha
de efectuarse con arreglo ~. lo dispuesto' eh. 10$'·artícUlo$ 52
y 63 de la Ley de ExproplaCló'> ForZo$' de. la <le dlclelI\bre
de 1954, y para dar cumpl~btO'J.,ló.estab~c1dQenULnotm:á
segunda del a.rtículo 52•. se: :pubJica'; el~nte',edi~, .~
dendo saber a los propieta.rii)fj,·1 ·t1t~'de,de~: ,afecta·
dos, inscritos en los Registres: Públicos de ,1~S':'tin~:,que'$e
especifican. que el próxlmo'~a.'lldejqnio'd,él:<CQ.rrient..e' año'.
a las once horas. se prooederáalevantar,sobre :,élterl."enoel
acta preVia 'a. la -ocupación d:e.lás"M1Sl1l-BS;deI?:iendo1ildvertlr
a los Interesados quepodrá¡n, lis$r de')Q8;,derech{)sQ\le , se
consignan al efecto en. el aparta,dotér~ro' d~l';repeti,d()1tr~

tículo 52 de la citada Ley.
Sevilla. 19 de mayo de 19"lO.-El Jéfede,Fropiedad~. Juan

BarMonuevo Lorente.-3;02fhA,. '.

DESCRIPCIóN DE LAS FINCAS

Parcela. de 19.650 metros cuadrados en el paraje. del Alquian
(única), Propietario: «Cosensa Turística;, S. A.» (C06EN

TUR). Los Madrazo, 30 yavenida.íslas l~'ill'PinaS,:. 48.......
Madrid.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 demay-ode 1970: por el que se ccnz.;.
cea. a la firma «8~es lle IJpncIl, 11 SIJlí¡,S~
cle4acl Anónima» el "égim8na.~ con
franquicia ara..eel4ilá ¡>ara .la. l",póffiíejóndtl lo,.
nas 11 fibras slnlétjeas pore:¡¡porllJClP1'es .I"'''l)ia
mente real12cuUls dehlltuloS IIteii40' a. Ole"'"
productos. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tránútes, regiáznental:íOS en. el ex;
pediente promovido por la. finna'«sucesores'de'~01'1ch y Sala,
Sociedad anónima», solicltan<lo el réglmen·de re¡>aalclón eon
franquiela aran_ para lal#lPOl'tacllln de. "",as y. fibr••
slntétieaa _por exportaciones de hilad"" y léjldos de l!U1a Y
do lapa y diehas flbraasln\él!ella,

Este Ministerio. conformá-nd9Sl!:' a Jo· infprmacíoy propues.
to por la Dirección General de'PoUtica ,Aran~laria, ha re-
suelto:

1.0 Se concede a. la fima. «su~oresdeLionchY;Sala-.
Sociedad Anónima», con doD1ie-iUo: enSal)adeU(BarcelOn&).~
C.sanov.... número 54. el réll!U!ejl de rejJo,olelót> COl\ ~qui
ela .raneelana _a la lml101'tae!lInde _,uéla~1áVljdo
o peinado en seco. lana. laYada olaP.pelnide y fibrllll sin,
tétl_ .CliIIe.... de poliéster. ¡>eInadas yl.ellio.... peJn&.d....

ORD~N de 12 de 1ntlyode 1970 por la que se amplia
el régimenae reposición concedido a la llnna
{{lndustruM Garsan» por orden de 23 de abril
cie 1963; en. el sentido de'i7J,cluir en él la impor
tación de. at;etcto de .celulosa.

Il,mo. Sr.". La> ::h:nmt'«Industrias Garsan». beneficiaria dÉ-l
ré,i-men__ .de" reposición .~~ldo por" Orden ,de este .Ministe~
no <le:23, d~ abril de '1963 (<<BoletinOfiCial del Estado» de
30 de abl'll de 196~), llq!IClta l. ampl~jón de dieho régimen
e~ .el.s.eJl.tlC!ode .. q:ue·.qUeden ... incluIdas en ·el mismo las im
pOrt;aci~t!S:.deaceta-to de celulosa: por exportaciones de ga·
r... y mOl\tu~ dega.r... eon élr~brlead"';

C»md9eI1Uldoqtl~ la.ap;1pllaeió-n ~licitada satisface los fi
n~propuest~;.por .la ·'.MY.:'86!1962, .de :.24 .. de diciembre. y nor·
ttlas'P:roYl$iQnales dictadas pata $Ul;l.pl1caciÓD de 15 de mar
ZO d~1l!ll3,ya la vI_ dtl preeeden~ ldén~leos .utorl~edos.

Este ,Ministerio, ~nf9tttiándose a· lo· it'lforroado y propu~
t-OpOr ,su Dirección ~eral de Po-litica Arancelaria. ha re
suelto:

Ampliar. el .régimen d~. reposición .concedidD a ia firma
'Industn... Gatsan», de. M~rld, por Orden de es~e Ministe
rio .d~ ~3deabrll de 1963 (.aoIetln Ofielal del Estado» de
3~, de 'abriL~e 1$63). en:'~' sentido de que Quedail incltúdas
~n, 'di~ho .réjjtnen .' las"iirlpOrt;aciones de acetato de celulosa
cPtp,orep061c16n de e$,ta zna.teria prima. cuando las gafas o
monturBS e"P!Ortadas e$ténfabricada;s con eUa,

IA .cantid&.d a rePQller (370 por 100) y lOS porCentajes de
merma&.<l9por 100) y sUbproduqtos (54 por .100) selIaI.dos
para ~ee1u1oJde en P.ha aero,n de .plicaclón 19u.lmen
te~ ~I ~to d~ eel1Illía\l. de esta amplfaclón.

El restO ..'4e: Jos tétmtnQSY eondiclo-ne$ de· la concesión an1
pUaqa' oontmll&1'li.n·· en 'V1,or sin modificación alguna.
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